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PARTE OFICIAL.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IST R O S.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
S. M. la Reina nuestra Señora se ha servido señalar 

la  1 ora de la una de la tarde del día 24 del corrien te  para 
el besamanos general que ha de verificarse con el p lausi
ble motivo de los dias de su augusta Madre.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Con Real orden de 23 de Febrero del año próxim o 
pasado fueron rem itidas al tribunal supremo de Justicia 
para que inform ase lo que le pareciera , ó procediese á lo 
que hubiera lugar, una comunicación del com andante ge
neral de Huesca dirigida por el capican general de ese 
d is tr ito , en la que refiriéndose a oídas públicas ponia en 
conocim iento de S. M. para los efectos convenientes la 
exasperación, é impresión desfavorable á que habia dado 
lugar el modo con que por alguna de las salas de esa au
diencia habia sido fallada la ruidosa causa del robo de 
la adm inistración de B arb astro , y la exposición de los 
m agistrados de la misma que habian pronunciado dicho 
fallo, en la C ual, sabedores de la expresada com uni
cación, y de los rum ores públicos que habian dado lugar 
a e lla , pedían á S. M. se les exigiese la responsabilidad 
a que se hubieran  hecho acreedores, ó en otro caso se

les diese el público y solemne desagravió que requería \su 
reputación lastimada.

El tribunal suprem o reclamó los autos originales; y 
con vista de todo, y oido el fiscal de S. M. , considera que 
no ha lugar a exigir la responsabilidad a los m agistrados 
que {aliaron las diferentes piezas de aquel procedo, quie*- 
nes por el contrario  resultaba haber procedido con severi
dad y ju stic ia , siendo acreedores por lo tanto a una de
mostración pública y honrosa , que sirva de desagravio & 
su reputación: y S. M ., conformándose con este dictamen, 
se ha servido m andár se publique en la Gaceta, y que por 
medio de V. S. se com unique á los magistrados de esa au
diencia á quienes incum be para su inteligencia y satis
facción.

De Real orden lo digo á Y. S. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de 
Julio  de 1846.^=Caneja.~Sr. regente de la Real audiencia 
de Zaragoza.

CAJA NACIONAL DE AMORTIZACION.
Nota d é lo s  títulos y residuos del 3 por 100 entregados desde el dia 1? hasta el 15 inclusive de la fecha por consecuencia de la liquidación y conVfersion de crédito» p o r  

c o n t r a to s .
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NOTICIAS EXTRANGERAS.
TURQUIA.

Constaatinopia 20 de Junio.

El regreso del Sultán á la cap ita l ,  que se verificó el dom in
go á las once de la manaría en el momento en que nadie le aguar
d aba ,  ha causado en los habitantes de Conslantinopla una agra
dable sorpresa. Todo indicaba que S. A. descansaría algún tiem
po en Varna , en donde se habian dispuesto festejos para su re
cibimiento, y  las últimas noticias recibidas en Cuustuntinopla 
anunciaban su vuelta para los últimos dias de esta semana.

. Por eso no pudo menos de causar asombro ver que el telé
grafo , establecido por orden de Ahmel Fethi bajá desde la em
bocadura del mar Negro hasta Kouleli , señalaba á las seis de la 
mañana del domingo que el barco de vapor el Esscri Djcdid  
estaba á la vista, y que no tardaría  en entrar en el Bó»íoro. Inme
diatamente se esparció la importante noticia , y se dieron á toda 
prisa órdenes para preparar un recibimiento digno de un S o 
berano. ^

Cuando llegó S. A. todo estaba dispuesto. Los buques de 
guerra anclados en las orillas del Bosforo se habian empavesado, 
y todos los marinos,  de grande uniforme, estaban subidos en las 
vergas. La tropa de línea se dirigió á la orilla derecha del Bós- 
loro, y se tormo en batalla en el paraje por donde debia pasar 
el Sultán. Todos ios altos funcionarios,  vestidos de gran uni
forme, salieron en barcos al encuentro de S. M .,  y los habitantes 
de los pueblos que habian acudido á la novedad ocupaban lus 
muelles desde Buyuk-Dore hasta Bech ik -Tach , y desde Beyk 
hasta Scútari.

A las once en punto entró la fragata de vapor el Esseri-  
D jedid  en el Bósíoro entre el estruendo de la artillería de todos 
los buques de guerra y de las baterías de tierra , que por espa
cio de dos horas no cesaron de hacer salvas.

Luego que el Esseri-D jedid  fondeó frente al muelle de T e 
rapia ,  el Sultán se trasladó en su falúa á su magnífico kiosko 
de aquella cam piña,  acompañado de todos los Ministros y de los 
altos d ignatarios , para recibir la bienvenida de su augusta m a 

dre la Sultana Valide , que pasó al kiosko con la Sultana Athie, 
esposa de S. A. Ahmet-Fethi-bajá , antes de la llegada del Sul
tán. Concluida la ceremonia , que duró cerca de una hora , S. M. 
volvió á la falúa , y fue al palacio de Esma Sultana,  su tia, 
en cuya compañía permaneció unos instantes. Al salir del 
palacio de Esma se dirigió al palacio im peria l,  en donde le 
aguardaba un gran número de oficiales superiores, civiles y mili
tares , para acompañarle hasta el interior del palacio , en donde 
tuvieron el honor de felicitar al Sultán.

Al ponerse el sol empezaron de nuevo las salvas de artil le
ría, y las luminarias q u e ,  vistas á cierta a l tu ra ,  presentaban á 
Conslantinopla como una ciudad de fuego. Jamas la capital del 
imperio otomano ha estado tan resplandeciente ni tan encanta
dora como en las tres noches siguientes á la vuelta del Sultán, 
en las que al dar las nueve principiaban los vistosos tuegos a r 
tificiales, que duraban mas de una hora ,  disparados desde va
rios buques iluminados y aucbtdos en el Bosforo á cierta distan
cia unos de otros. En los parajes en donde no pueden fondear 
barcos de mayor porte se colocaron balsas, desde las cuales se 
disparaban hermosos ramos de luego. Los elegantes y lujosos y a -  
lis Je  los funcionarios y de los señores turcos que estacionan en 
toda la longitud de las dos millas del Bosforo estaban magnífi
camente iluminados, y  en ellos se celebraban espléndidos les- 
tines. Dificii es formarse una idea del imponente espectáculo y 
de la belleza incomparable que presentaba Conslantinopla en las 
tres noches de que hablamos. .

El Sultán ha estado ausente de Conslantinopla 40 dias , al 
cabo de los cuales S. M. ha vuelto á entrar en su palacio de 
Tcheragan.

Se cree generalmente que por no exceder de los dias que él 
mismo habia designado antes de emprender el viaje , S. M. solo 
ha permanecido en Varna el tiempo necesario pura inspeccionar 
las fortificaciones; y que verificado, inmediatamente se puso eu 
marcha para Coustautinopla. ( Debats. )

ITALIA,
Roma 2 de Julio .

El Papa ha salido hoy á p ie,  acompañado únicamente de al
gunos prelados y  unos cuantos soldados suizos, y se dirigió al 
convento de las Salesas, en donde se celebraba la fiesta de la 
Visitación.

Grande ha sido la sorpresa que ha causado en los habitantes

de Roma ver salir el Papa á p i e , cosa que no se ha veiiilcado 
descae Ganganelli '(Clemente XIV). Concluido el oficio divino, el 
Papa visitó el convento, admitiendo á las religiosas á besarle el 
pie y las manos. A su vuelta el Papa fue acogido con estrepitosos 
vivas. Su Santidad recibió en el camino la petición que le p ie-  
sentó un pobre, lo que redobló las aclamaciones.

Ayer se reunieron los seis cardenales, Lambruschini,  Bernetli, 
A m at,  G izz i , Mattei y Maccbi, y el Papa les sometió las s i
guientes cuestiones:

i?  ¿Cómo y  en qué forma debe darse una amnistía?
2? ¿Cómo se podía reembolsar la deuda pública ?
3? ¿Convendrá licenciar las tropas extrangeras?
4? ¿Será mejor para la administración que haya uno ó dos 

Secretarios generales de Estado?
Han llegado diputaciones de todas las ciudades para felici

ta r al Santo Padre.
Se dice que este año los sabios romanos podrán trasladarse 

al Congreso científico, y que el año próximo se celebrará el Con
greso en esta.

Es cierto que el sistema de enseñanza se modificará , y que 
la censura será menos severa, sobre todo en lo que concierne á 
las malcrías científicas. (Gaceta de Augsburgoi)

GRAN BRETAÑA.
Londres 13 de Julio .

La Cámara de !os Lores se ha aplazado hoy después de una 
discusión (le corlo Ínteres.

Lord John Russrll ha manifestado hoy en la Cámara de los 
Comunes, que siendo demasiado reciente la tormacion del Miuis- 
teiio para poder entrar en pormenores acerca de la marcha que 
se propoiiia seguir el Gabinete, relativamente á los bilis sometidos 
á la misma C ám ara ,  el jueves próximo expoudria su pensa
miento acerca de la cuestión de los azúcares.

Como espera encontrar una fuerte oposición, lord John R u s -  
se11 quiere que la discusión tenga un libre curso, proponiendo 
continúen ios derechos actuales.

La cuestión concerniente á los azúcares absoive la atención 
general. T o  las las cuestiones se olvidan por e l la . 'L a  cuestión 
de los azúcares va á prolongar la legislatura.

Lord John Russell propone prolongar la recaudación de los 
derechos hasta 5 de Setiembre. E l  p rim er  bilí  las habia diferi
do hasta el 5  de Agosto, y  de consiguiente se necesitarán seis



semanas para discutir el asunto concerniente a la medula per* 
maneóle. Pero no será este el único ,muto sol.re el cual tendrá 
In Cámara une decidir respecto al Ministerio en la (junara d< 
los Lores: el dmjue de Ricl.emond Hala de provocar un voto <1. 
In Cámara contra el restaMeciinieuio en su lorma primitiva de 
Lili por el cual se concede» pi usieres á lord Hardiuge y á lom 
G ougb. Cfimes , )

FRANCIA.

París 14 de Julio.

Hemos reeibido los periódicos de Londres de ayer 13. Sir 
Jorge G rey , Ministro de lo In terio r, ha sido reelegido el vier
nes ultimó en Devonport, en donde era el único candidato.

La reelección de Mr. Macaulay en Edimburgo parece qne 
va á ser disputada. Mr. Macaulay tiene por concurrente a Mr. 
Culling Srniih , sosteiiidd por el partido religioso. Habiendo pre
sentado dudas la elección por el acto de levantar las m anos, los 
dos candidatos pidieron se procediese al escrutinio. Esta opcracniu
debe verificarse el 14. _

Ayer tunes la Cámara volvió á emprender sus tareas, se  
aguardaba una declaración de lord John Rossell acerca de las 
medidas que intenta proponer, particularmente con respecto a la 
cuestión de los azúcares. {D cía(s )

Se lee en el Mortint¡:—Ch.fOfíiclc <3(1 l o .  ^
El sábado anterior, el lord corregidor obsequió con un gran 

banquete á Ibrahiin-kajá en Mansion-house, al que babian sido 
convidadas muchas personas de distinción,^ entre ellas lord Joba 
Russell. El lord corregidor fue á recibir á lbrahim á la puerta 
de la municipalidad, y le introdujo en el salen de recibo. Du
rante la comida, la música tocó varias piezas de Bellini, de Do- 
TiizeUi y  otros célebres profesores. Se hizo circular li copa de la 
am istad, lo que excitó en gran ■ manera la risa de ILrahim. El 
lord corregidor le explicó el sentido de esta ceremonia y que 
comprendió sin di lie y liad.

A los postres el lord corregidor propuso un brindis en honor 
de la Reina Victoria. Siguieron á este otros brindis, y partícu
la rimen le uno en honor de lbrahim baja, que inmediatamente di
rigió las mas afectuosas gracias por medio de su inte* píele. El 
lord corregidor brinfló por el primer Ministro.

Lord John Rus sel! *p levantó de su asiento y dijo: Doy gra
cias á la asamblea por el honor que me dispensa. Si mis colegas 
y yo hemos admitido de nuestra graciosa Soberana el mandato 
ríe dirigir los asuntos del pais, ha sido por traba ja ren  L  con
servación de las instituciones, por mantener el honor y 'excitar la 
energía de los ha bita o tea de es le pais. Lo que ahora pedimos al 
pais es que tenga un poco de paciencia hasta que se nos presente 
ocsion de desarrollar los planes ron los cuales trataremos de llegar 
al término que nos proponemos. ( K Aplausos.*) Plenamente confia
dos en la lealtad M  carácter inglés, no dudo vendrá un día en 
qne podamos hablar de hechos consumados. Ahora no quiero 
lrabhr de otra cosa que de la satisfacción que debe causamos, 
tanto á mí como á vosdlros, el ver aquí al Principe ilustre que 
tanto ha trabajado en extender la civilización.

Razón ha tenido este Príncipe para decir que su ilustre pa
dre debería mantener constantes relaciones amistosas con la In
glaterra. Yo estoy seguro de que conservando estas relaciones 
entre los dos puchitos , los intereses de ambos estarán perfecta
mente asegurados. Creo también que el ilustre Principe habrá 
aprendido en las orillas del Támesis cosas que no le serán inúti
les cuando se bulle eu las del Nilo. Yo puedo asegurarle que las 
atenciones que ha dispensado á los ingleses que viajaban por sus 
dominios, y la facilidad que ha proporcionado al comercio, son apre
ciadas cual merece» por todos los habitantes de la Inglaterra, y 
sobre todo en la ciudad de Londres, donde las artes de la paz han 
llegado á tan alto g rado , y que tiene con el resto del globo 
las mas extensas relaciones comerciales. ( Aplausos). por ú lti
mo añado , que bien sea como Ministro de la corona , bien como 
representante de la ciudad de Londres, tne considerare siempre 
honrado y envanecido en haber recibido la hospitalidad del lord 
corregidor. (^Aplausos.) Brindo pues á la salud del muy honora
ble lord corregidor.

Este brindis fue extremadamente aplaudido. La reunión se 
retiró  bastante temprano. (/</.)

Tíos escriben de Dreux con fecha de ayer:
A las once de este día, el Rey , la Reina y la familia Real

seguidos de una numerosa comitiva, se trasladaron a la acal ca
p illa , en d o n d e  se celebró una misa de réquiem en «mine mora-  
ciou d e  la desgraciada muerte del duque de Oi lcans. _ ^

La ceremonia religiosa, celebrada con el mayor recogimiento,
concluyó á la una. .

Omrb.ida la misa,-SS. MM. regresaron á sus respectivos apo
sentos. (A/.) -ê

En nuestro nú mero anterior dijimos qne al dirigirse el Rey 
á Drcux habla encontrado y pasado revista al batallón de la
escuela de Saint-Cyr. ' .

Debemos a nadir que S. M., conmovido d e  la entusiasta aco
gida tjno le hicieron a q u e llo s  jóvenes, dispuso se les facilitase a 
lodos al dia siguiente la'salida del colegio. f

Por un ma vi miento espontaneo, y que honra s o b r e m a n e r a  a 
i so corazón y su inteligencia, á su llegada^ á Paris los jóvenes se 

prese ola ron en masa en la iglesia de los inválidos, y ■solie.taiou 
! se celebrase un oficio íúucbre por el reposo del alma d e l  duque 

de Orí caos.
Semejante petición oo podía menos de ser acogida favonio fi

n ien te ; y concluida la miisa , que oyeron con el rúa y oí íe rugi
m iento, los alumnos se dispersaron, (/t/.)

Escriben de Virna en 6 de este mes que el Principe de Met— 
ternieh marchará, el 29 á Koeiiigswartz; y que durante su an- 

¡ srncia , los embajadores de íra n c ia , A ustria, Inglaterra , Fruida 
y Rusia pasarán á los baños de Bohemia. La corte irá á pasar 
el mes de Agosto á Lschc. (Gac. de AugsbJ)

Escriben de Copenhague en 1? de este raes:
E l 2 í de Junio se celebró en honor de Tycho-Brahe una 

fiesta cu la isla de H vee», en donde el ilustre astrónomo resi
dió por morbo tiempo. Seis barcos de vapor condujeron á ella 
las personas; que gustaron tomar parle en el festejo. U:i coro, 
compuesto de ¿OO cantores, con la orquesta á su.cabeza , se tras
ladó procesional mente á Uraniemburgo, en donde varios indi
viduos ele la sociedad escandinava pronunciaron discursos en 
elogio de Tycbo-Brahe. Había por lo menos 8000 personas que 
quisieron, tributar con su presencia este homenaje a la ciencia.

(ptbaisJ)

Se lee era una carta particular de Londres riel 11 :
Hace algún tiempo se observa que las aguas de ios pozos de 

Londres y de las cercanías de esta ciudad bajan sucesiva me» te, 
y que cada vez que se abre un nuevo pozo, las aguas de los in— 
media tos experimentan una baja mas ó menos grande. Se ha no
tado ademas que el nivel de las aguas de uu crecido número de 
pozos de Londres, que hace diez años era de 70 pies, bajo la su
perficie de la tie rra , es actual raen te de 120 pies bajo dicha su
perficie. (/</.)

NOTICIAS NACIONALES

Barcelona 16 de Ju lio .

La fiesta de nuestra Señora del Carmen ha sido celebrada 
este año con toda mu guiñeen cía. Acabamos de recorrer Jas calles 
del Hospital, Carmen y sus trasversales, todas engalanadas á 
cual mejor y con un gusto que eu algunos trechos raya en un 
refinado luju.

Brillante iluminación é infinidad de arañas de cristal pen
dientes de elegantes templetes formados de variedad de ropajes, 
los mismos que con mil adornos cubren los frontis de las casas, 
descollando de trecho en trecho frescas glorietas de ramaje con 
elevados surtidores era medio.

Inmenso es el gentío que recorre aquellas calles, preparán
dose diferentes bailes para esta noche, donde van á lucirlo las 
lindas muchachas del arrabal. Como en todas nuestras funciones, 
es admirable el orden que reina entre tanta m ultitud , si se ex
ceptúa que en las oleadas y apretones suelen enredarse algunos 
pañuelos de seda entre las manos de algunos paseantes, gente 
non sana a , como acaba de suceder! e al articulista. (i*bm.)

Cádiz 16 de Julio.

Ha llegado á esta ciudad el Excmo. Sr. D. Juan Bautista Tó
pele , ex-Minislro de Marina. También ha llegado el Sr. Don 
Joaquín Arm eio, Diputado á Cor les. (Com.)

En el vapor de guerra A lerta , que entró antes de 3yPr cn t; 
este puerto, ha venido el cuadro del batallón provincial de Cá
diz cuyo cuerpo se hallaba eu Barcelona, donde han quedado 
Ins individuos de tropa agregados á uno de los regimientos de 
línea que guarnecen á aqutdía plaza. (7/Aj

 MADRID 21 DE JULIO.

Concluye la mem oria sobre los m edios de ex tin gu ir el 
pauperismo en  España.

La idea de hacer que partícipe de lo que la contribución pro- 
luce al obrero que trabaja por cuenta del propietario , sin poder* 
esperar obtener de su trabaja lo que? le es necesario para su sub- 
sisteracia , parece tan conforme á la humanidad que se ha puesto 
e a ejecución; mas ba sucedido que e! propietario que se servia 
le  semejante trabajador se ha eximido de aumentar su jornal 
mediante que le basta hacerle que participe de la contribución 
y todas las familias-numerosas concluyera por servir de grava
men á su parroquia. Los quinteros y los propietarios han creide 
qne beneficiaban á un preció cómodo el exceso de los jonialej 
que dejan de pagar , valiéndose de su crédito para hacerse pa
gar el completo de la contribución ; mas este apúrente beneficie 
ha dejado de existir era la realidad, porque tienen que pagar po¡ 
esto mismo lina cuota mayor era atención á la proporción que es
ta guarda con el numero de individuos á quienes es preciso so
correr, y el cual se aumenta sin cesar por consecuencia de lo: 
matrimonios-

Por ú ltim o, el pegiijarero que, no valiéndose de jornaleros 
no saca la misma utilidad sobre la parte de jorran Ies que por é 
suple la contribución , no sufre por consecuencia menos el au 
mentó que tiene que pagar por el del mayor número de indivi
duos socorridos.

La abyección era que semejante estado de cesas sumerge á k 
clase pobre es tal que alguna vez se la ba comparado á la es
clavitud, cora la diferencia en favor del esclavo que su señor est; 
interesado era tratarle hiera, mientras que el inglés pobre, re
ducido á una condición tan miserable por la degradación que h 
es ordinaria , debe solo su subsistencia á la ley , que impide si 
le deje morir de hambre.

Esta degradación de una clase, tanto mas numerosa cuanti 
que se multiplica eu el seno mismo de la miseria , produce re 
sullados alarm antes, délos que puede formarse idea por lo qm 
vamos á extractar de una obra inglesa muy estimada (1 ):

<»Las cuentas presentadas al Parlamento prueban que en lo 
condados donde el sistema del impuesto de los pobres ba pro 
valecidu, el aumento de la retribución que se Ies asigna y el d 
los crímenes han sido dos veces mayores que eu aquellos dorad 
la sabiduría de sus magistrados les ha eximido de este impuesta 
Asi pues sucede por ejemplo' que mientras que era Cu tuber
ía ud el término medid de! reporto es de 5 chelines y 6 diñe 
ros por persona (mios 17 rs.), eu el de Sussex es de 20 ehelinc 
(cerca de 100 rs.), de lo cual resulta que en el primero de este 
condados, el ira puesto solo es de ura chelín seis dineros (7 rs. 
por cada libra esterlina (unos 109 rs. de ren ta), mientras qu 
en el segundo es d e .7 chelines 6 dineros (sobre 58 rs .); esto e; 
mas de la tercera parte. Era otros cantones el impuesto sub 
hasLa á mas de 15 chelines (60 rs. próxim am ente), y aura ha 
algunos donde absorbe casi enteramente el total de la renta de 
propietario.»

Nada por lo tanto es mas á propósito para demostrar lo pe 
ligroso del sistema de la contribución de pobres qtie el estad 
anteriormente citado, porque indica desde luego que la progre 
siora del impuesto está en razón directa de la del pauperismo qu 
alimenta , y subsecuentemente id aumento de crímenes y casti 
gos que del mismo resulta.

Si con la anterior relación del sistema observado con los po
bres en Inglaterra liemos hecho bien palpables los malos resulta 
dos que, ha producido, rao lo haremos menos si atendernos á I, 
actual ley, que data eu aquel pais desde 1834. Esta ley, que s 
dio para aliviar á los pobres y atajar los grandes males ocasio 
nados por la que la precedía, si bien eu cuanto al modo de d i- 
tribuir los socorros se funda en un principio casi día metra Imera 
te opuesto á la antigua, y que se acerca mas á Ja perfección es 
tablcciendu (‘asas de trabajo (vorkhonses) para recoger Jos pe 
b re s ,y  corregir asi el antiguo sistema que daba lugar á infioí 
dad de abusos, uno de ellos la dificultad de acreditar la mis ■ 
ria para socorrerla a domicilio, auraque á primera vista paree 
tara humana como racional, y que mejora ria la suerte del pobrt

(1 ) Q uartcrly Rcview.

F O L L E T I N .

G E R O N I M O  R L D E 1 X ,

C a p i t u l o  i .

Las dos visitas.

—S í; pero los pliegues del velo no son tan espesos que no 
se te pudiera conocer. Lea na , solo por tí misma es por lo que 
te he encargado que no salieses de tu ha tratación. Bien se lo tris
te y penoso qne te será á tu edad este aislamiento, que no debe 
du rar; pero ahora te suplico que te guardes de que nadie te vea 
ni pueda penetrar nuestro secreto. No puedes figurarte la fatal 
influencia que el descubrimiento de este secreto podría tener pa
la  toda mi vida.

—No tengáis cuidado, Gastón, dijo la joven con voz triste, 
al través de la cual se adivinaban las lágrimas que trataba de 
contener; nadie sabrá este secreto, que es mi vida , y que per
manecerá siempre era el forado de mi corazón, aunque rao ya córalas 
esperanzas que para siempre habéis desvanecido con una sola pala
bra. Sí, le neis razo», y perdonad que os So diga; me habéis impues
to una vida solitaria y sombría, y es preciso tener uno de esos 
amores inalterables que no se espantan de nada para haber acep
tado sin quejarme este destino vergozoso y oculto. ¡Gasto», Gas
tón! ¿por qué me habéis traído á la memoria estos tristes re
cuerdos? No me dejeis sola esperando y llorando, porque un dia 
vais á encontrarme ó loca ó muerta. ¿ Tanto sacrificio seria «d 
consagrar me algunos minutos de los que malgastáis era vuestras 
brillantes fiestas? No temáis nada ; rao las eraüístcccré cora mis

lágrimas: estaré contenta, muy contenta , poique os veré. Vues
tra presencia me dará fuerza y valor para esperar.

Arrodillóse entonces casi a orillas del lecho, bajando la ca
beza y ocullaudóla casi cotí sus hermosos rizos.

—¿No es verdad, continuó, que me perdonáis si se me han 
escapado algunas quejas? No podéis comprender el dolor y la 
mortal inquietud que he debido sufrir para haberme atrevido ? 
dar este paso.

No pudo continuar, y se ocultó el rostro entre los pliegue? 
de la coi lina.

©jóla Gastón con delicia llorar un instante, y después h 
d ijo :

 ¡Qué niña eres en entristecerte asi! Si han pasado ocho dia«
sin verte, ba sido porque me lo han impedido ocupaciones muy 
serias.

—Os creo, Guatón , dijo la joven juntando las manos en ade
man de súplica; quiero creeros. No podéis figuraros qué mal he
cho seria engañarme á mi que no tengo mas que á vos en el mun
do. Es horrible lo que sufro cuando me pasara por la cabeza.esto* 
negros pensamientos, cuando me parece veros y oiros hablar :¡ 
otra muge r como me habíais á nú. Porque demasiado'lo sé todo: 
yo no soy rasas que una pobre joven comparándome con vos, tan 
brillante y tan rico, á quiera lodos admirara y envidiara, cora vo* 
que pasáis toda vuestra vida en la corte, que veis tan altas y 
grandes señoras mas hermosas é incomparablemente mejor ador
nadas que yo. Yo rao tengo para agradaros mas que mi amor.

— Niña , interrumpió el conde sonriendo y poniendo una de 
sus manos era los labios de la joven; no hables cora esa voz tara 
triste. ¿No sabes que te amo, Lea na?

—A h, sí, amadme por mi padre , á quiera he abandonado co
mo una hija ingrata y perdida, por mi anciano padre,que tárate 
necesitaba de su hija para que le sirviese de apoyo,, y para set 
amado cu su vejez como él me unió era la cuua. ¡Amadme! ¡amad

me por mi padre que tal vez me m aldice, y por mí que os amo 
tanto!

El conde estaba visiblemente conmovido, porque tenia el co
razón noble y generoso, lleno de sentimientos elevados; y en tan
to que aquella joven le recordaba todo lo que habin sacrificado, 
sen lia surgir eu su corazón tan punzantes como los remordimientos. 
Lejos de Learaa, bajo el prestigio y el despotismo de olios senti
mientos, podia ser fuerte contra ella y contra sus quejas tan du l
ces y tara tímidas que parecían un gemido ira voluntariamente es
capado del coi azora ; pero cuando estaba presente desvanecíanse 
todas sus resoluciones , y rao tenia valor para alejar fríamente á 
lo joven, entonces si» fam ilia, sin recursos, á quien un amor 
insensato había perdido.

Asi pues, rao queriendo ni pudierado responder á aquella 
plegaría del corazura t continuo era su pensamiento, un momento 
interrum pido; pero habia en la mirada de Leaua uu no sé qué 
dulce y tierno, y en su voz una vibración que uo le era dado re
sistir.

—¿No sabes, la contestó, que no necesitas para ser bella ni 
terciopelos, ni encajes, ni pedrerías; que tienes lo que no puede 
darse, lo que ni el oro de un Rey y el poder de todo el mundo 
ba.sta a comprar? ¿No sabes que tu frente es tan pura como 
el cielo, la» blanca como el marm ol, y que tus ojos tiene» una 
expresión de amor tara sencillo y tan divino que se te podria 
tomar por un ángel?

— ¡G h! repuso (a joven, doy gracias al cielo de ser bonita si 
vos lo ricéis asi, Gastón. Repetidme muchas veces que me amáis, 
repetidme para que lo crea, que en esas fiestas tan brillantes 
de la corte de Lrancia pensáis alguna vez. era esta oscura joven; 
decidme que no miráis á ninguna de las grandes señoras qne os 
rodeara como tne miráis á m i, porque sabed, mi noble coradc, 
que estoy celosa de todas. ¿No sabéis, monseñor, mi dueño, que



desgraciadamente en su práctica nos lia licctio conocer lodo lo 
contrario- Y no se diga por esto que la idea dominante de la 
actual ley de 1354 no es ace r tada : dígase únicamente que algu
nas de sus bases son enteramente delictuosas, y  sobre todo que 
los abusos que á su sombra se cometen la lian desacreditado; 
porque á la vez que evita algunos males que la ante iior traía 
t r i s  s í ,  produce otros nuevos, ya hijos unas veces de lo incom
p l e t a  que se ba i la ,  ó de su mala observancia, y ya otras en bu 
,¡e la arbitrariedad de los directores de las casas de trabajo, que 
c re í i ’udose á cada paso omnipotentes, son Inertes con los débi
les y sallan la valla de sus facultades con la segundad de no 
haber por temor quien se mueva á exigirles la responsabilidad 
de sus actos. Por lo mismo, la experiencia ha demostrado cada 
icz  con mas claridad cuáles son los inconvenientes que deben 
combatirse, único y principal recurso para evitar  el mal ,  que 
no todas las veces por desgracia se descubre. Asi es que si se 
empezara en aquel pais por extender mas las casas de trabajo, 
pues que abrazando alguna de ellas 60 parroquias, como sucede 
en la actualidad, no pueden estar estas bien atendidas, causando 
ademas por su grande distancia un obstáculo conocido á los po
bres que han de ir  á ellas á solicitar socorro , y mucho mas á 
los achacosos, ancianos y debil itado-; si se evitaran los abusos 
introducidos en la administración de las casas de trabajo por sus 
directores; si se moderaran los castigos que usan tan rigurosos, 
pues con los pobres es mucho mejor pecar por exceso de du lzu
ra que de severidad; si se separasen las personas según sus se
xos y se moralizasen mejor que se hace; y sobre todo si se les 
suministrasen buenos alimentos, pues por lo mismo que los po
bres no tienen defensa merecen mas protección, entonces los re
sultados serian indudablemente lisonjeros.

E l  acto piadoso de procurarles bueno y suficiente alimento, 
no solo es justo y conveniente para ellos V para la sociedad en 
n-eneral, sino económico y político á un mismo tiempo. Es justo 
v conveniente para ellos, porque lo aconseja la caridad cris tia
na y porque estañan asi mas sanos, y por lo tanto mas vigo
rosos pa.a trabajar:  para la sociedad en general,  porque se evi
taría  que enfermasen y la gravaran mas en los hospitales, produ
ciendo con la m a y o r  facilidad epidemias por su aglomeración: eco
nómico, porque al paso que la sociedad sacaría de ellos mas 
productos, no cansarían gastos que  ocurrirían, en J a s  enfermeda
des, que tendíia que costear con los fondos públicos; y político, 
porque se los moralizaría y se, evitarían las tempestades y tu rb u 
lencias que pueden temerse de ellos,, mucho mas s iendo, como 
son, mandes masas descontentas que podrían en un momento po
ner 'a?Gobierno en el mayor conflicto, ya demandándole su jus
to tr ibu to ,  ya vendiéndose á cualquiera partido político que las 
comprase para lograr sus miras revolucionarias. Pero en Inglaterra 
se hall olvidado estas consideraciones, y han crecido de t;d manera 
los abusos que cada vez hacen mas odiosa la ley de 1 834 ,  aun
que no es sola la causa de que proceden. Para patentizarlo asi, 
hechos han ocuriido de los mas extraordinarios: hé aqui uno 
que causa horro r,  tomado del O hservaleurfroncáis , diario que
8i* pul)lira en Londres: . 1 1«Los pobres de la W oikhousc  de Andóvcr, pequeña ciudad 
de Hain.-pire , eran cmphados por el director en moler hucs“  
de 'animales, v aun de cadáveres humanos, y estaban tan mal 
a l imentados, "tan 'hambi lentos , que se disputaban como perros 
el roerse uno que otro hueso que conservaba alguna carne. H a 
biendo i n t e r p e l a d o  Mr. W alk ley  á sir James Graham sobre esto 
en los últimos dias de la legislatura, y como sir James Graham 
hubiese respondido que 110 creía pudiese ser cierto , pues á serlo 
le babrian informado de ello, se mando hacer una información, 
que es la que vamos a reproducir en todo su vigor.

Mr. Hugh M unday ,  comisario delegado por la administra
ción de Somerset-House, visitó de improviso en compañía de un 
medico la casa de Refugio de Andovcr; mandó comparecer ante 
el 10 pobres lomados al acaso, y les advirtió que si decían la 
verdad serian protegidos, y que por el contrario, si mentían, 
serian castigados: en  seguida les hizo el interrogatorio siguiente:

—¿ Acostumbráis moler en esta casa?
— Sí.
—  • P o d é i s  dar algunos detalles sobre las voces que corren 

por la (ciudad ; á saber, que los pobres empleados en  moler hue
sos a c o s t u m b r a n  á comer su tuétano y la carne y cartílagos á 
ellos inherentes?..

—Sí ,  sí,  fue la respuesta general. De 10 hombres convinieron 
ocho en que con frecuencia habian comido aquel repugnante ali
mento; que era tal su hambre que no podían abstenerse de ello. 
Los otros dos individuos negaron haber comido; pero habian vis
to á los otros hacerlo, y confesaron que habian dicho la verdad.

 ¿Deseabais vivamente proporcionaros esos huesos?
—Estábamos dispuestos á batirnos para procurárnoslos.
— ¿Os habéis batido alguna vez por eso?
 precisamente nos batimos, pues nos arreglamos de otro

O
modo. Asi que uno de nosotros percibe algún hueso bueno (good r 
bone) que se escapa á la atención de los demas, lo separa y va 
á ocultarlo hasta que halla coyuntura para roerlo.

Habiendo preguntado el comisario delegado si conservaban 
oculto alguno de esos huesos, respondieron alirinalivameute: íue- 
ron á un sitio donde se depositan cenizas, y sacaron dos que Mr. 
Munday examinó, y  que dice el olian horrib lemente, con lo 
que quedó plenamente evidenciado que los huesos que aquellos 
infelices se veian reducidos á roer estaban , según expresión del 
informe (green and ro t ten ) , verdes y podridos.

£1 corazón se indigna al oir semejantes detalles. En Inglater
ra se da al pobre mas por política que por religión: dásele por 
que el mismo no se lo tome. E l orgullo ha puesto un abismo 
entre el y el rico. Para conocer que es tratado como pana  basta 
entrar en un templo anglicano, en donde deben desaparecer to
das las distinciones sociales. El pobre que en calidad de tul es 
miembro de Jesucristo halla apenas sitio en que poder orar. La 
casa de Dios está dividida en numerosas casillas, en donde 110 se 
puede entrar  sin pagar muy caro ese derecho.

Los que en Inglaterra estudian las relaciones del rico con el 
pobre hallan que el primero reemplaza gradualmente  respecto 
del segundo la benevolencia simpática con los prudentes cálculos 
del egoísmo.»

Por la anterior reseña del pauperismo en Inglaterra se deja 
ver que de todas las medidas tomadas , hijas de la necesidad y 
la política para aliviar la miseria de las clases indigentes y ex
tirpar la mendicidad, que si bien fueron benéficas, no tueron 
del todo suficientes , la que menos ha correspondido á las miras 
de aquel Gobierno y peores resultados ha producido íue la del 
impuesto ó tr ibuto que tomó el nombre del objeto; porque lejos 
de extinguir  los pobres, dio pábulo á su aumento , y la miseria 
que sufrían, como desgraciadamente se ha palpado, señalando 
con el una pensión á la pobreza , á la holgazanería y á todo ge
nero de vicios, por la seguridad de recibir de su parroquia res
pectiva los medios suficientes para sostenerse ellos y sus lamillas, 
considerando la eonuihncion corno patrimonio su y o ,  siendo-ade
mas causa de que se aumente á la vez y con exceso la población 
y la miseria del pais , y de que esta clase haya llegado á uu es
tado completo de desmoralización, agobiando asi á las demas cla
ses. seguros de que casándose han de percibir mayor socorro.

Fatal sería para la España el que algún dia llegara á in ten
tarse plantear uu sistema igual para minorar y socorrer los po
bres, porque entonces seiia cuando la veríamos sumida en la mi
seria y  én los vicios que hoy se desconocen ; y para precaver 
tales desmanes, y que sirva de desengaño y norma para nuestro 
Gobierno, nos hemos ocupado de examinar los documentos ci ta
dos del Parlamento ingles, porque ellos hacen bien conocer los 
perjuicios que ha producido.

Volviendo á hablar de nuestra España, afortunadamente sus 
pobres no se hallan en tanto aumento como en Inglaterra, ni re
claman por lo mismo medidas tan apremiautes para atenderlos. 
Sin embargo , los trastornos políticos de que por desgracia se ha 
visto agitada no son los que menos parte han tenido en su a u 
mento y en la disminución á la vez de su riqueza, porque ago
tándose las fuentes de la abundancia y de la industria,  han in 
troducido en mucha parte del pueblo la pobreza. Ellos son los 
que, á la par que han impedido toda medida saludable, han au
mentado los pobres , y estos son males cuyos efectos no pueden 
sanarse en pocos años,  porque exceden' á los esfuerzos humanos.

T al  decadencia ha reducido á muchos habitantes,  privados 
de otros auxilios , á recurrir á la caridad de los fieles para arras
trar una vida llena de amargura , y a 110 pocos á vivir de la ra 
piña , y á cometer otros delitos en daño de la sociedad ; de moda 
que si pronto no se la remedia , llegará dia que no se la pueda 
detener , y que sea la causa de arruinarse toda la nación.

Llegado aqui bueno seria averiguar el número de pobres 
comparado con los que no lo son antes de indagar los medios de 
extinguirlos, porque sin recurrir á la estadística, ó sin saber cuán
tos y cuáles son los pobres que hay que mantener, difícilmente 
se conseguirá su minoración y su socorro, ni se hará cosa acer
tada ; pero no habiendo en España estadística qup consultar, ¿qué 
medios deberán adoptarse á conseguir el objeto que se propone 
la sociedad? A pesar de todo, si recurrimos á buscar datos entre 
los documentos parlamentarios de las Cámaras inglesas ante
riores á 1834 , encontramos el que nos suministra el siguien
te estado, que aun cuando sea de años anteriores á esta fecha 
podrá servir de pauta para formarse idea de la población y po
bres de España, Francia é Inglaterra, por los que entonces tenían 
y después se habrán aumentado. Dicho esto como un paréntesis 
volveremos á ocuparnos de las causas del pauperismo en España 
y su remedio.

Estado comparativo de la población y número de pobres é indigentes de España, Francia é Inglaterra, anterior 
á 1834.

N u m e r o  a p r o x i m a d o  d e  j 

Reinos. Población. pobres. mendigos. Total. Observaciones*

F ra n c ia . .  • • . • • • 31 .877 ,974
25 .093 ,306
11.805,404

1 .852,984 
2  5 09 ,33 0  

354 ,16 2

75,120
175,653
180 ,054

1.928,104
2 .685,083

472,216

Según los datos que se han tenido á 
la vista para la formación de este cua
dro estadístico veremos pues que el nú
mero de pobres y  mendigos en Francia 
es un 6 y  un décimo por 100 de su po- 
Iblacion; en Inglaterra, un 10 y dos ter- 
Icios, y en España un 4 por 100, algo 
mas de un tercio menos de los que tie
nen en Francia, y  mas de tres quintas 
partes menos que en Inglaterra.

Ing la te r ra . . . .  . .  
E sp a ñ a ...................

E l  ocio y ja  vagancia que tanto envilecen á las personas son 
las causas mas principales de que e9 consecuencia la mendicidad, 
y por lo mismo los puntos capitales que se han d.e combatir  fren
te á frente para extinguir aquella. Para conseguirlo hay muchos 
medios de que valerse, y muy fáciles á la vez de ponerse en 
práctica. E l primero de todos es el establecimiento de casas y 
hospicios provinciales y de partido, según lo exija el número de 
población, donde se los reduzca á los pobres, y donde se m anten
gan y trabajen lo que sus facultades les permitan en proporción 
de su ed a d ,  salud y fuerzas. Para esto seria necesario poner en 
ellas talleres donde todos pudieran estar ocupados, pues hay t ra 
bajos que pueden prestarse aun cuando esten tullidos ó mancos, 
ciegos Sfc. , y aun por los niños y ancianos. Aumeutado por este 
medio el número de gente para el trabajo, y precisada á tomar 
destino, para lo que podria servir de mucho la ley de vagos, se 
encontraría también con mas facilidad para servir en los ejérci
tos y en el cultivo de los campos con grande beneficio de las la
bores, reducidas al miserable estado del dia. Se desterrarían de 
una vez vagabundos y holgazanes, viendo que á todos los men
digos se los recogía , y conduciría esto á que hubiese menos en 
fermedades en los pueblos y hospitales, pues regularmente pro
ceden de faltarles el buen sustento, la habitación competente y 
vestido con que cubrirse. Los que pasan ahora los dias en las

puertas de las iglesias y  calles pidiendo limosna se aplicarían 
por aquel medio á t r ab a ja r ,  que es lo que mas aborrecen acos
tumbrados á una libertad peligrosa, de qué se siguen tantos ma
les, y  por cuyo medio ellos sacarían mas producto, al paso que 
se evitaría el que la caridad pública diese limosna sin saber á 
q u ién , perjudicial muchas veces porque se da á quien no 1a ne
cesita y puede trabajar, y se acostumbra por este medio á aquella 
vida.

Por esto el eélebre Alonso el Sabio en su obra de las Pa r t i 
das previene que no se debe hacer participante de las limosnas 
de los fieles á los que pudiendo dedicarse a) trabajo prefier«u v i
vir mendigando á expensas de la caridad. También D. Carlos I 
y Doña Juana trataron de coartar la libertad de los mendigos; 
pero sin embargo cundió tanto el perjudicial vicio de la holga
zanería y la vagancia que D. Felipe II se vio precisado á man
dar lo mismo en 1565 , disponiendo D. Carlos II á fines del si
glo siguiente que ningún pobre pudiera pedir limosna sin licencia 
y señal que lo acreditara. Todas estas leyes eran con el objeto 
de extinguir  la mendicidad por un medio indirecto, por lo que 
eran sumamente benignas. Hasta el reinado de Fernando VI y  
particularmente en el de Cárlos III no se tuvo presenle un p r in 
cipio tan esencial para la felicidad de España. Este augusto Mo
narca, que tanto propagó entre nosotros los conocimientos econó-

si me abandonaseis, si no me amaseis , no tendñ a  yo  mas reme-
dio que m orir?En a q u e l l a s  palabras tan dulces,  tan tiernas y tan apasio
nadas, se sentía todo el perfume de aquella sencillez del coiazon, 
tan preciosa y tan rara.

—Gastón, continuó la joven, ¿verdad que no tardareis m u-  . 
cho en ir á cusa de maese Godeiroy ?

—¿Quién es ese maese Godefroy? pregunto Gastón sonriendo 
y apoyándose en cada sílaba del nombre como si le costase t ra 
bajo pronunciarle.

— Puesto que lo habéis olvidado, dijo Leana levantando la 
cabeza y dando á su voz una expresión seria, voy á decíroslo. E n  
la calle des Eluvcs, cu la tercera ó cuarta casa de la izquier
da r frente á la cruz de T rahoir ,  vive un mercader dé paños. Una 
noche, monseñor, no sabia yo adonde iba: me cojísteis del b ra
zo ,  é íbamos los dos silenciosos, vos encubierto con la capucha 
de vuestra capa, y yo con mi manto. Os parásteis á la puerta de 
aquella cusa, y entrasteis conmigo. Solo cuando os quitasteis vues
tra capa fue cuando pude ver vuestro traje, igual al que llevan los 
dependientes de vuestra casa. Un viejo estaba sentado junto á la 
lu m b ic ,  y le dijisteis que como habíais convenido le llevábais 
vuestra hermana, puesto que vuestras ocupaciones habituales no 
os permitían cuidar de* ella según quisierais. Después os mar-  
chásteis, y yo me quedé alli sola. Hé aqui,  monseñor, quién es el 
viejo Godeiroy.

—De veras que estás encantadora con ese aireeillo de enfa
dada y esa carita de mal humor, dijo el conde. Sin embargo, 
créeme, hermosa, la sonrisa sienta m ejo ró  tu boca ; y si fueras 
c o q u e t a ,  harías por que se viesen esos blancos dientes que ahora 
ocultas.

—De vos depende ,  Gastón, que mi rostro esté siempre ale
gre ,  porque el rostro es un reilcjo d i l  corazón.

Levantóse de repente la joven ; y  mirando llena de asombro 
todo lo que le rodeaba, exclamó:

—¡Pero, Dios m ió ,  cuántas cosas y qué ricas amontonadas 
aqui!  ¡Qué cortinas tan hermosas,  qué espejo tan magnífico! 
¿Q ué  es esto que está cubierto de pedrería?

—Eso es un espejito para llevarle en el bolsillo del corpino
 Ya os vi el otro dia cuando pasásteis con aquel collar. No

parecía sino que se concentraban en él todos los rayos del sol.
 Me temo, querida Leana ,  que esté inquieto maese Gode

froy" con tu ausencia.
— No ta l;  maese Godefroy es un buen hofnbre.
—Sí; pero la.Sra. Godefroy...
— No es tan mala como parece. Por la noche, cuando d u e r 

m e ,  cojo su labor y trabajo por ella: asi es que me quiere 
mucho.

 Ademas, continuó el conde inquieto por la prolongación
de a q u e l la  visita; van á dar  las doce, y podria encontrarte a l 
guien aq u i .

Y h a b la n d o  asi, echó el velo á la joven , y llamo al escude
r o ,  quien se presento al momento.

 J u a n ,  le dijo el conde, acompaña a esta señora hasta la
puerta de palacio: cuida que no la suceda nad a ,  y la seguirás á 
diez pasos de distancia hasta que llegue á su casa. Adiós, hija

| m ia ,  hasta luego.
Salió la joven; y cuando el conde se encontró solo, permane

ció algunos instantes pensativo con la cabeza apoyada en las
manos. , . Pobre n iña ,  dijo con voz len ta ,  me hacen mal tus lagri
mas. Este dolor tan resignado y tan verdadero me llega al*cos» 
razón, y  me quita el valor y  la fuerza. Y sin embargo es preci
so  Si se supiesen estas relaciones, me cubriría de ridículo....
Este amor plebeyo me perdería. Si alguien la hubiese visto esta 
mañana entrar  ó sal ir ,  todo se habí ia concluido para mí,  y se

ria la fábula de la corte. Dios sabe los calendarios que harían 
de la aventura , y tal vez también el la  ; ( )h ,  no! Está dec id i
do: 110 volveré á ver á Leana, aseguraré su porvenir; pero 110 
volveré á verla.

Detúvose después un momento, y continuó:
—Si es verdad que me amas, pobre Leana, tú me perdona

rás; porque obedezco á un vértigo, á un delirio...., á una fatali
dad que me impele, que me arrastra,  que me devora y sojuzga 
todos mis pensamientos, todas mis sensaciones.

Y volvió á caer en sus silenciosas meditaciones.'
Abrióse la puerta, y volvió á entrar un escudero.
Levantó la cabeza el eoude con un movimiento de disgusto 

y le d ijo : B  ̂ °
—¿A qué vienes? Ya he dicho que queria estar solo.
— Monseñor, un hombre pide hablaros al momento.
—¿Quién es?
—‘Dice que no le conocéis.
— Pues dile que no recibo a las personas á quienes no co-

1107X0.
—Ya se lo he d icho , monseñor; pero no ha querido m a r 

charse á pesar de que le he dicho que no le recibiríais.
— Pues b ien ,  vuelve y dile que puede marcharse por donde 

ha venido. Y si no quiere retirarse, haz que le echen mis cria
dos. Ya podías haberlo hecho antes.

Salió el escudero; pero volvió á entrar al momento.
—Ese hombre, dijo, se empeña en que tiene que coinunica- 

ros una cosa de la mayor importancia.
— |D e la mayor importancia! ¿Q ué trazas tiene esc hombre?
— No muy buenas,  monseñor. '*
—No importa. Es precisó que tenga una misión de .bastante 

importancia para Insistir de esa manera. Anda y dile que entre 
dentro de cinco minutos.

(Se continuará.')



M.ii-rw, dició valías leyes sotire la materia. .L os  padres, dice en
u .1 de ellas5, cinc abandonan á sus hijos ó no los educan r man- 
W u  sino con los vicios y el ocio, 1,0 tienen derecho de impedir 
,d Soberano q u e  lome .obre si e le  'cuidado paternal.* Encargo 
vt.rias reglas mira el recogimiento de los pobres, lacerados y de
formes, mandando que los vagos que ‘balan del trabajo se -conde
nasen ' -al servicio militar , y estableciendo también hospicios y
rasas de -misericordia.  ̂ i * * j

Por lo ■misino nada tiene de nuevo el establecimiento de ca
sas y hosphios que proponemos, porque esta y  -otras medidas 
'mas sabias fueron ja  lomadas en cuenta en otros tiempos} pero 
asi como valían las-circunstancias, si no varía la esencia de las 
rosas, deben variar , s í , las bases sobre qve han de girar: esto 
■es Jo que juslamnite me he propuesto demostrar.

Es pues iudimpensable poner eu tales casas íabricas para pro* 
•porcioiiar una ocupación á tantos desgraciados romo h ay , y ex
citar ad en el reino la aplicación a la laboriosidad. Para ello el 
Gobierno por su parte debe remover cualquier obstáculo, adelan
tando los .primero* fondos necesarios de que se puede ir reinte
grando después que empiecen á rendir productos; pero siempre 
sujetando la venta de los objetos de las mismas a igual piecio 
que los den lus particulares en sos tiendas , porque es el mejor 
medio de alentar la industria y no ponerse el Gobierno en com- 
peluicia con ella, y porque entonces, lejos de protegerla, cami
na con -pasos agigantados a destruirla. Las bíblicas deben s.ji 
con mas preferencia de manufacturas bastas y ordinarias, pospo
niendo á ellas las de géneros finos, porque sirven para vestir á 
la dave mas numerosa del pueblo-, son de una fácil salida por el 
írr-sn número de consumidores, y el capital asi no está detenido. 
Para que luvieiau im despacho seguro, el mismo Gobierno debe
ría obíiiTar á abastecerse de ellas á todos los establecimientos de 
beneficencia, presidios <$¡\\, y demas que la nación costea, porque 
al mismo tiempo que unos tendrían asi siempre trabajo y jo li~ 
nancifj, otros serian mejor sostenidos y Con alguna economía. Tam
bién convendiia mucho plantear eu algunos de estos estableci
mientos , especialmente en los que estuviesen en provincias de 
mucha -agricultura, escuelas doiule enseñando á una parle de los 
pobies la" ciencia del campo, tan necesaria de difund ir, pudie
sen los mismos ser muy útiles después á los labradores, porque 
con sus adelantos conseguirían la grande ventaja de multiplicar 
m is  cosechas y producciones, y dar asi aumento al primer ramo 
de riijueza de que dependen lodos los demas.

Pero falta sobre todo tratar del agente principal que todo lo 
ha de promover: este es el metálico. Los fondos con que el G o
bierno debía costearlos para que le fuera menos sensible, y evi
tar repartimientos que tanto sangran á los pueblos, podrían ser 
los inmensos que se recaudan por el indulto cuadragesimal, pues- 
1o que si alendemos al objeto para que se destinan, es el mismo, 
piro de diferente manera. Nada mas natural parece que aquellas 
cantidades destinadas á socorrer los pebres sirvan para hacer 
que no los haya y sostenerlos á la vez, de cuya manera, no solo 
se consigue esto, sino el de alentar la industria y hacer mas ri
ca á Ja nación. Por la misma razoa debeiian comprenderse mu
chos fondos de beneficencia destinados á establecimientos que han 
de quedar refundidos en los que se trata d e ’ plantear, porque 
en estos á la vez podrían ponerse hospitales. Estos eslablecimien- i 
los, que deberán formar una familia cada uno de ellos, couven- 
diiu fuesen administrados por eclesiásticos puros, á quienes se los 
Hipoue asi al menos por su estado, bajo la inspección de los ge- 
fes políticos de las provincias, los cuales al propio tiempo debe
rían educar y moralizar á las clases por medio de las máximas 
M¿ulas de la religión.

Siendo la mendicidad efecto a vetes del mal repartimiento 
de la riqueza, bajo de este principio se presenta también á la 
vista otro medio de mucho Ínteres para extinguirla , que no de
ja lia de producir muy buenos resultados, y  mucho mas habien
d o , como hay, tantos teirenos sin labrar. Este otro medio es un 
buen sistema de colonización agrícola , repartiendo á los pobres 
las tic i ras incultas y baldías y las que hayan quedado por ven
der de los conventos para el aumento de propietarios, á vista de 
que Jas provincias mas pobladas de España se componen de la
bradores medianos y pequeños, para lo cual se abolió también 
la libertad de fundar mayorazgos. Ademas, como que eu el cur
so natural de la vida primero es asegurar la subsistencia que pro
curar las com o'V ades , la agricultura, que es la que provee del 
primer artículo al hombre, debe obtener cierta preferencia so- 
hie lo demás. De aqui se seguirían por este inedio dos gran
des ventajas: primero, repartir la riqueza, aboliendo asi la raen- 
dhidad; y segundo, dar vida á la agricultura, y  hacer que 
sus productos ios tuviésemos con mas baratura y abundancia. 
Para que el sistema de colonización pudiese ser completo, debe- 
i i a el Gobierno tener presentes los sabios reglamentos que sir
vieron para las nuevas poblaciones de Sierramorena , que harán 
inmortal á su director Olavide, como también difundiendo y ha
ciendo vulgares las ideas económicas por medio de las cartillas 
de agricultura, que deberían formarse para aconsejar e instruir 
á los labradores á la vez por medio de las sociedades económi
cas encargadas de promov er los adela uta míenlos del pais.

Ademas de estos dos medios tan vitales, como son el estable
cí miento de casas y hospicios con sus fábricas y escuelas corres
pondientes y el sistema de colonización, hay otros muchos in
dinólos que son secundarios y dependen de la administración 
de! pais, por los cuales se conoce si es buen Gobierno el que le 
dirige, poique bien pronto se deja entrever por sus actos en to
dos los ramos si su mano es ó no protectora. Por lo mismo, un 
buen sistema de administración puede abolir indirectamente la 
mendicidad , remediar y hasta evitar muchos males arraigados; 
pero para ello es necesario sobre todo que haya virtud en los 
que se hallen al frente de ella y en los administrados de todas 
las clases de la sociedad, porque con tales elementos, aunque el 
pais se encuentre enteramente empobrecido, desmoralizado y con 
las heridas abiertas todavía de las guerras, poco es lo que pue
de tardar el reponerse de su estado de convalecencia si aten
demos á lo rico que es en sus producciones y á lo ayudado que 
se halla por la naturaleza.

Protéjanse la agricultura, el com cicio y la industria del pais; 
protéjanse las fábiicas, y ya que no pueda hacerse lo que en 1726 
eu.ijuc se mandó que todos se vistiesen con paños fabricados en 
el reino por no calar en armonía con nuestras ideas económicas, 
estimúlenselas mas que se hace en el dia, y ciertamente llegare
mos á ser io que fuimos en tiempos anteriores. Lastimoso es re
cordar por lo mismo el siglo X V I, en que nuestras fábricas da
ban ta ley en las tres paites del mundo; pero Jo es mas cote
jándolo con el triste cuadro de decadencia que ofrece en el dia 
uuestra España, cuda vez mas pobre, cada vez mas miserable en 
proporción de su falta de moralidad y aplicación eu los miem
bros que la componen.

1 a sociedad económica á quien hablo desea remediar un mal 
de tant U h a  .‘T e n d e n c ia  , y cada cual de todos los españoles debe
mos ctKihibuit según nuestras fuerzas y posibilidad, pues que

con sanos principios de economía, con excitar y aumentar la ca
ridad cristiana de parte de los poderosos, la moralidad y *jpli- 
cucion en la clase miserable y demás medidas que dejamos insi
nuadas, la prosperidad del pais crecerá en lugar de minorarse, 
y llegará por último a conseguir su antiguo engrandecimiento. 
H p d ic h o .

DIRECCION GEN ERAL DE CAM INOS, CANALES
Y PUERTOS.

Esta dirección genera! ha señalado el dia 21 de Agosto pró
xim o á las doce de su mañana en la sala de la misma, y  eu la 
ciudad de Jaén ante el Sr. gefe político, para el primer remate 
del arrendamiento por dos años del portazgo de Menjibar en la 
cantidad de 32,000 rs. vn. anuales.

Las condiciones, arancel y demas estarán de manifiesto en la 
portería de ia expresada dirección general. i

AVISOS.

JU N T A  DE CEN TRALIZACIO N  DE LOS FONDOS
DE INSTRUCCION PUBLICA.

Por acuerdo de la misma de 10 del mes actual se llama á 
todos los censualistas cuyas imposiciones están afectas contra el 
edificio llamado el Conservatorio de artes, para que en el termi
no de i o  dias, después de publicado este anuncio eu el Diario de 
avisos y Gacela de esta corte , comparezcan eu la secretaría de 
aquella corporación para participar á dichos censualistas un asun
to que íes interesa.

Madrid 17 de Julio de 4846.^=Pedro Brabo, secreta rio-con
tador.

Habiéndose extraviado el privilegio de un juro de 7.248,800 
maravedís situado en la renta de millones de Madrid en cabe
ra de la Serma. Sra. Doña Mana de Austria, Reina de Hungría, 
y por ella el marques que es ó fuere de Custell-Rodrigo y A l- 
monacid de los Oteros, se suplica al que le hubiese hallado ó se
pa su paradero avise al Sr. D. Francisco Falcó y V alcarcel, que 
vive calle de Atocha, núm. 115, cuarto principal, y  se le dará 
el correspondiente hallazgo.

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE M ADRID.

Debiendo procederse en virtud de lo pTevenido por la ley á 
la fijación de edictos publicando los registros de minas reconoci- 
Jas, comprendidos en los números desde el 4 al 289 inclusive, 
ios cuales han sido admitidos por esta inspección, se avisa á Jos 
respectivos interesados a fin de que se sirvan acudir á ella á re
coger dichos edictos por el orden de uumeracion desde el dia 27 
i d  actual.

Madrid 20  de Junio de 4846.=Feruando Cutolh

Se vende una dehesa para pastos de ganado con sus corres
pondientes cubiertos y descubiertos y demas derechos adherentes 
a la misma. Su cabida son 581 cahizadas y cuatro cuartales de 
tierra: se halla situada en los términos de la villa de Muel, pro
vincia de Zaragoza, y confronta con los términos de la misma 
villa, con los de la de Epila, los del lugar de Lamuela, Acam po, 
llamado de Roa, y  con Barranco Mojon. El encargado de ia ven
ta vive en Zaragoza, calle ded Coso, núm. 132 , cuarto segundo, 
quien informara de todos los demas pormenores. 1

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LAN GREO, -

EN ASTURIAS.

Esta compañía, que tiene por objeto la construcción de un 
ferro-carril en Asturias para dar salida por los puertos de Jijón 
y de Villaviciosa á la riqueza que encierran en su seno los dis
tritos carboníferos de aquella provincia, se halla definitivamente 
constituida , y presentará en breve á la aprobación del Gobierno 
los plauos y lodos los estudios preliminares de la línea que ha 
de recorrer el ferro-carril, dé modo que la empresa se promete 
dar principio á sus obras en el próximo mes de Setiembre á mas 
tardar.

Este ferro-carril tiene asegurado un venturoso porvenir, pues 
son incalculables los inmensos productos de las explotaciones mine
ras que comprende en su trazado: entre ellas figuran en primer 
termino las de la antigua compañía Aguado en Sama ; las de la 
compañía minera cántabra en Langreo ; las de la compañía H e- 
redia y Velaseo en la Cobaya; las de la compañía Jacquet en la 
Pola; las de la compañía anglo-asturiana en M ieres, y las de la 
compañía Cubanillas en Lieres , sin contar otras muchas que no 
son hoy de tanta importancia; pero que la aumentarán conside
rablemente con la realización de este proyecto.

El capital se ha calculado en 40.000,000 de reales, subdi- 
vido en 20,000 acciones de á 2000 rs. cada una , pagaderas 
por décimas partes, siendo el primer depósito de reales vellón 200 
por acción.

Directores.

Presidente, el Excmo. Sr. D. Gerónimo V aldés, teniente ge
neral y Senador del reino.

Vicepresidente, Sr. D. Vicente Bertrán de Lis y  Rives.
Sr D. bel i pe Canga Arguelles , Diputado á Cortes.
Sr. D. Pedro V i Iaverde, Diputado á Cortes.
Sr. D. Segundo de Sierra y Pambley, Diputado á Cortes.
Sr. D. Felipe Vereterra.
Sr. D. Nazario Cairiquiri , Diputado á Cortes.
Sr. D. Gonzalo Jo^é de Vilches , Diputado á Cortes.
Sr. D. José de Salamanca, Diputado á Cortes.

Gerente.

Sr. D. Manuel Bertrán de L is, Diputado á Cortes.

Secretario.
Sr. D. Em ilio Sancho.
Las acciones se han de pedir en la forma siguiente :
Sres. directores de la compañía del ferro-carril de Langreo 

en Asturias : Sírvanse VV . inscribir mi nombre como suscritor 
por acciones de rs. vn. 2000 cada una, comprometiéndome 
a aceptarlas ó cualquier número menor que se me adjudique, á

pagar el depósito (le 200 rs. por acción , y  á firmar la obligación 
míe se me pida cuando fuere necesario.
4 F de de 1846.

(Residencia.) (N om bre y  apellido.)

Las cartas de pedidos deben dirigirse al secretario de la di
rección en las oficinas de la m ism a, sitas en esta corte , calle 
ancha de Peligros, núm. 1 8 , cuarto entresuelo. 1

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del dia 20 de Julio Á las das de la tarde*

EFECTOS PU BLICO S.

No se han hecho operaciones.

CAM BIOS.

Lóndres á 90 días, 36 5/8. Paris, Í5 -48  pap.

Alicante, 1/4 din. d. M álaga, 1/4 b.
Barcelona á ps. fs., 1/2 din. b. Santander, 3 /4  din, h.
Bilbao, 3 /4  id. id. Santiago, par pap.
Cádiz, 1/2 id. icL Sevilla, 4 /2  din. b.
Coruña, 1/8 b. Valencia, 3 /4  h.
Granada, í /4  d. Zaragoza, par.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Joaquín Ramón de C aracuel, abogado de los tribunales 
de la nación y  juez de primera instancia de este partido gfc.

Por el presente se cita y emplaza á los que se consideren c<m 
derecho á los bienes de las dos capellanías fundadas en la villa 
de Jimena, de este partido, por Martin Caro Mercader e Isabel 
de Cáceres en los años de 1610 y 46 1 6 , para que en el ter
mino de 30 dias, contados desde el que se inserte en la Gaceta 
el primer edicto, se presenten en este juzgado por sí ó por medio 
de procurador á deducir el que les asista , pues de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

V  para su inserción en la Gaceta del Gobierno se extiende 
el presente en San Roque á 3 de Julio de 4846.-^Joaquin R a
món de G iracu cl.= P or su mandado, Manuel Buzo de la Hcra.

Por providencia del Sr. D. Juan Chinchilla, juez de primera 
instancia de esta villa, refrendada del escribano del número de 
la misma D. Felipe José de Iba be, se ciia, llama y emplaza por 
término de 45 dias, contados desde hoy, á todos los que se crean 
cori^derecho á Jos bienes de la capellanía fundada por D. Fran
cisco Diaz de la Pinilla, como comisario pura testar de D. Pedio 
Guió, en 30 de Diciembre de 4798, para que dentro del desig
nado término acudan á deducirle en forma ante el citado señor 
juez é indicada escribanía; bajo apercibimiento de pararles, caso 
contrario, el perjuicio que haya lugar.

SUBASTAS.

Gobierno superior político de Logroño.=D ebicndo rematarse 
el dia 44 del pióxim o mes de Agosto la reparación de la car
retera de Logroño á Pancorbo, cuyo presupuesto asciende á 
668,664 rs. vn ., y  la construcción de una casa-portazgo junto á 
Casa la R eina , presupuestada en 8 0 0 0 , se anuncia al público 
para conocimiento de las personas que quieran interesarse en la 
subasta, las cuales deberán acreditar su aptitud eu los términos 
que expresa la instrucción aprobada por Real orden de 48 de 
Marzo último.

El remate se celebrará definitivamente en el citado dia en 
la sala de sesiones de la Excina. diputación provincial, dando 
principio á las doce de la mañana , y podrán hacerse las m ejo
ras que designan las condiciones qu e , con el plano, presupuesto 
y demás antecedentes, están de manifiesto para los que gusten 
interesarse en la secretaría de este gobierno político.

Logroño 43 de Julio de 4846 .= R afael Humara.

BIBLIOGRAFIA.

p iB R A S  de primera y  segunda enseñanza del profesor D. L. 
^  García Sauz, adoptadas en muchos establecinñientos de edu
cación , y que se hallan de venta en casa de H ernando, calle 
del Arenal, y  de J. Sanz, en la de Carretas. Madrid.

Nociones elementales de anatomía y fisiología humanas. Obra 
premiada en Francia por la sociedad para la instrucción elemen
tal, ti aducida para las escuelas primarias de España. Este libro 
es muy necesario en las clases como único que existe entre no
sotros para iniciarse los niños en unos ramos tan interesantes. 
P recio , real y  medio ejem plar, y 45 rs. la docena.

Nueva historia de España para los niños, seguida de unas 
nociones de cronología. Comprende los principales sucesos ocurri
dos en nuestra patria desde Tribal hasta la mayoría de Isabel II. 
Precio , 3  rs ., y por docenas 2 4 /2 .

Nueva geografia de los niños. Comprende en su primera par
te unas nociones de astronomía; en la segunda, de geografia fí
sica; y en la tercera, de la político-descriptiva, bastante exten
sa en lo perteneciente á nuestra península. P recio, 3 rs., y por 
docenas 2 4 /2 .

Curso de historia de España y  geografia para losadnos. Obra 
compuesta de las dos anteriores, formando un tomo muy cóm o
do en diversos grados de letra para mayor facilidad en su lec
tura. Precio, 6 is . , y por docenas 5.

Colección de trozos selectos de los mas célebres escritores 
castellanos, en prosa y verso. Esta colección, ilustrada con algu
nas notas biográficas y literarias, es sumamente útil en las cla
ses de primera y  segunda enseñanza. P recio, 6 rs., y por do
cenas 5.


